
ARTICULO 3~ Siga a conocimiento del Señor Rector Normal izador, Secretaría

ARTICULO 2~ Solicitar al grupo de trabajo informes peri6dicos sobre la mar

cha del trabajo y elevaci6n del proyecto final.

ARTICULO 1~ Designar a las docentes de esta Facultad Lic. Bárbara HENNESSY

de SALIM, Lic. Gladys GARCIA, Enf. María Teresa BRIONES de CACERES y Enf.

Nora PALAVECINO de MACHADO, en representaci6n de esta Facultad para elabo -

rar conjuntamente con personal de la Secretaría de Estado de Salud Pública

el programa y Proyecto de Convenio referido a la formaci6n de personal de

Enfermeros y Auxiliares de Enfermería de acuerdo a las necesidades estima -

das por dicha Secretaría.

EL DECANO NORMALIZADOR DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

POR ELLO, Y en uso de las atribuciones que le son propias.

Que corresponde designar a los representantes de esta Facultad

que participarán conjuntamente con los de Salud Públ ica en su redacci6n.

Que a este efecto es preciso elaborar los programas y cursos de

acci6n, como así también establecer las pautas del Convenio de Acci6n recí

proca con la participaci6n de cada sector.

CONSIDERANDO:

Las necesidades de personal de enfermería para la provincia, y

lo sol icitado por el Señor Secretario de Estado de Salud Pública de la Pro

vincia, en el sentido que esta Facultad tome a su cargo la preparaci6n de

este personal; y

VISTO:

Sa1ta, 19 de marzo de 1984
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Académica, Secretaría de Estado de Salud Pública y a las interesadas a

sus efectos.
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